
INTERNATIONAL UNION FOR CONSERVATION OF NATURE

Análisis prospectivos de 
amenazas futuras de las EEI
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Se utiliza para identificar especies exóticas que 
probablemente lleguen e invadan en un futuro 
próximo.

Puede implementarse utilizando diversas 
metodologías.

A menudo se realiza mediante un proceso 
estructurado que incluye consulta a expertos y 
construcción de consenso.

Puede aplicarse incluso cuando existe escasez de 
evidencia, ya que el proceso permite trabajar con 
información limitada de manera sistemática.

Compilar una lista de especies que aún no 
están establecidas pero que tienen potencial 
de llegar en un futuro previsible.

Asignar vías plausibles de introducción para las 
especies incluidas en la lista.

Puntuar a las especies según la probabilidad de 
llegada, establecimiento y propagación, así 
como  su posible impacto sobre la diversidad 
biológica y los servicios de los ecosistemas. 

Clasificar las especies por probabilidad de 
invasión.

Considerar las medidas de gestión.

Análisis prospectivos
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Caso de estudio: la Unión Europea

• Como parte del Reglamento de la UE sobre EEI, hay una lista de EEI
preocupantes para la Unión, que actualmente incluye 114 especies y se actualiza
periódicamente.

• OBJETIVO:

– Crear una lista de al menos 100 EEI con probabilidad de llegar, establecerse,
expandirse y generar impactos sobre la biodiversidad o los servicios ecosistémicos
asociados en la UE en los próximos 10 años.

Trachemys scripta
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Alcance

• Territorio de la UE: 27 países (excluye las regiones 

ultraperiféricas de la UE y los Países y Territorios de 

Ultramar).

• Criterios de exclusión, por ejemplo:

– especies nativas de la UE

– microorganismos

– especies ampliamente distribuidas

– especies incluidas en otros Reglamentos de la UE, etc.
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Se tomaron en cuenta especies que: 

• están presentes en países, regiones o aguas adyacentes o físicamente conectadas con la UE; 

• se encuentran ya en comercio; cuentan con otras vías activas de introducción hacia la UE, o 
están presentes en áreas con fuertes vínculos comerciales y/o de movilidad con la UE;

• están presentes solamente en entornos confinados dentro de la UE, con riesgo de escape o 
liberación en un futuro próximo;

• están presentes en regiones con condiciones climáticas similares a las de cualquier región 
de la UE. 

Alcance
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División por grupos temáticos

Grupos temáticos finalesGrupos temáticos iniciales

Vertebrados
Vertebrados terrestres

Vertebrados de agua dulce

Invertebrados terrestresInvertebrados terrestres

Invertebrados de agua dulceInvertebrados de agua dulce

Plantas
Plantas terrestres 

Plantas de agua dulce

MarinosPlantas y animales Marinos1

[1] Incluyendo algas macroscópicas

Pontederia crassipes
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1. Consolidación de la lista larga de EEI

Artículos científicos y
reportes 

de la Unión

Artículos científicos y

reportes 

fuera de   

la Unión

Bases de datos Otros conjuntos de datos

Especies 

duplicadas

Especies 

duplicadas

Especies 

duplicadas

Especies 

duplicadas

Especies 

consideradas de 

amplia distribución

Especies removidas de acuerdo con los criterios de 

exclusión (ej. Nativas a la Unión)

Especies removidas 

debido a correcciones de 

nombre (criterio GBIF)

Plantas Marinas

Invert.

AD

Invert.

TR Vertebrados
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https://www.cabi.org/HorizonScanningTool/
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2. Refinamiento de la lista Comparación de 
climas similares

▪ < 20 % de coincidencia con climas de la UE: potencialmente 
eliminadas 

▪ Criterios adicionales específicos por grupo para reducir las 
listas

Especies 

consideradas de 

amplia distribución

Especies presentes 

En 3-5 celdas

Climas similares

<20 

registros*

Especies 

removidas de 

acuerdo con 

los criterios de 

exclusión 

Núm. especies 

con 0% de clima 

similar

(especies 

marinas)

*Algunas especies 

fueron 

reincorporadas 

según el criterio de 

expertos

Refinamiento de 
las especies de la 

lista
Núm. de especies 

categorizadas 
después del taller

Vertebrados

Invert.

TR

Invert.

ADMarinasPlantas
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Plantas
Lista inicial: 1781 especies

- < 20 % de coincidencia con climas de la UE: potencialmente eliminadas 724 especies

- Híbridos, algas, sinónimos... 77 especies

Nos quedamos con 724 especies
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Plantas
Lista inicial: 1781 especies

- < 20 % de coincidencia con climas de la UE... 980 especies

- Híbridos, algas, sinónimos... 77 especies

Nos quedamos con 724 especies

- Registradas como naturalizadas en menos de 10 países/regiones según GloNAF
Y estudiadas en menos de 10 publicaciones en WoS… 564 especies

Nos quedamos con 160 especies
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Plantas
Lista inicial: 1781 especies

- < 20 % de coincidencia con climas de la UE... 980 especies

- Híbridos, algas, sinónimos... 77 especies

Nos quedamos con 724 especies

- Registradas como naturalizadas en más de 10 países/regiones según GloNAF
Y estudiadas en al menos 10 publicaciones en WoS...

+ < 20 % de coincidencia con climas de la UE, registradas como naturalizadas en más de 
50 países/regiones según GloNAF y estudiadas en al menos 25 publicaciones en WoS... 35 

especies

Nos quedamos con 160 + 35 = 195 especies
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2. Refinamiento de la lista

Especies 

consideradas de 

amplia distribución

Especies presentes 

En 3-5 celdas

Climas similares

<20 

registros*

Especies 

removidas de 

acuerdo con 

los criterios de 

exclusión 

Núm. especies 

con 0% de clima 

similar

(especies 

marinas)

*Algunas especies 

fueron 

reincorporadas 

según el criterio de 

expertos

Refinamiento de 
las especies de la 

lista
Núm. de especies 

categorizadas 
después del taller

Vertebrados

Invert.

TR

Invert.

ADMarinasPlantas
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3. Categorización de especies

Probabilidad de introducción (Puntuación 1–5)

1 = especie extremadamente improbable de ser introducida en el área en riesgo

5 = especie extremadamente probable (casi segura) de ser introducida en el área en riesgo

Probabilidad de establecimiento (Puntuación 1–5)

1 = especie extremadamente improbable de establecerse en el área en riesgo

5 = especie extremadamente probable (casi segura) de establecerse en el área en riesgo

Probabilidad de dispersión/propagación (Puntuación 1–5)

1 = especie extremadamente improbable de dispersarse en el área en riesgo

5 = especie extremadamente probable (casi segura) de dispersarse en el área en riesgo
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3. Categorización de especies

Impacto en los servicios 
ecosistémicos

Impacto en la biodiversidad nativa
Categoría de 
impacto

Ningún servicio afectado.
Declive de poblaciones localizadas O ningún cambio
significativo en el ecosistema.

Mínimo = 1

Pérdidas localizadas y
temporales, efectos reversibles
en uno o varios servicios.

Declive de poblaciones localizadas O cambios reversibles y
localizados en el ecosistema.

Menor = 2

Efectos medibles, temporales,
regionales y reversibles en uno o
varios servicios.

Declive o pérdida regional de poblaciones, sin extinción, O
cambios regionales reversibles en el ecosistema.

Moderado = 3

Efectos regionales e irreversibles,
o extensos y reversibles, en uno
o varios servicios.

Pérdida regional irreversible de poblaciones, extinción de
una sola especie, O cambios regionales irreversibles, o
cambios extensos y reversibles del ecosistema.

Mayor = 4

Efectos extensos e irreversibles
en uno o varios servicios.

Pérdida extensa de poblaciones, extinción de varias
especies O cambios extensos e irreversibles en el
ecosistema.

Masivo = 5

Probabilidad de impacto (Puntuación 1–5)



19 Lithobates catesbeianus

Introducción × Establecimiento × Propagación × Impacto = Puntuación global
[1-5] × [1-5] × [1-5] × [1-5] = [1-625] 

Nivel de 
confianza

ALTO

MEDIO

BAJO

3. Categorización de especies
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4. Taller de consenso

A fin de depurar y focalizar la lista final, se solicitó a los grupos temáticos que:

1. Seleccionaran, dentro de su lista pre-taller, aquellas especies que consideraran
fundamentales para incluir en la lista final de prospectiva (dentro de cada grupo).

2. Alcanzaran consenso en las puntuaciones de esas especies, sin limitarse a un número
específico de especies (dentro de cada grupo).

3. Utilizaran las puntuaciones dentro del grupo para orientar la clasificación entre grupos;
esta clasificación se discutió entre todos los participantes del taller hasta alcanzar un
consenso intergrupal (entre grupos).
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Plantas

195 especies cada una categorizada por al menos dos expertos

Puntuación de más de 200 por al menos 1 experto y al menos

más de 100 por el otro: 55 especies

+

6 especies consideradas como problemáticas

Introducción × Establecimiento × Propagación × Impacto = Puntuación global
[1-5] × [1-5] × [1-5] × [1-5] = [1-625] 
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2. Refinamiento de la lista

Especies 

consideradas de 

amplia distribución

Especies presentes 

En 3-5 celdas

Climas similares

<20 

registros*

Especies 

removidas de 

acuerdo con 

los criterios de 

exclusión 

Núm. especies 

con 0% de clima 

similar

(especies 

marinas)

*Algunas especies 

fueron 

reincorporadas 

según el criterio de 

expertos

Refinamiento de 
las especies de la 

lista
Núm. de especies 

categorizadas 
después del taller

Vertebrados

Invert.

TR

Invert.

ADMarinasPlantas
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165 
Especies 
de riesgo

Categoría consenso Entre grupos

Especies 

categorizadas pre-taller 

Especies consideradas 

para el taller

Someter a la 

lista final

Lista final de especies 

de mayor riesgo

Muy alto 
riesgo

(Primeras 
57)

Alto 
riesgo

Especies 
restantes

Plantas

Marinas

Invert. AD

Invert. TR

Vert.
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Graptemys geographica
(northern map turtle) 

Cenchrus purpureus
(elephant grass/Uganda grass)
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Observaciones de los grupos temáticos 

• Falta de evidencia sólida sobre los impactos: recurrir al conocimiento experto.

• Persisten lagunas en el conocimiento biológico y ecológico.

• Incertidumbre respecto a las vías de introducción.

• La puntuación puede ser difícil de estandarizar: la comunicación es clave.

• El acceso a conocimientos taxonómicos especializados es fundamental.

• Considerar la escala a la que se evalúa el impacto; p. ej., un impacto puede ser
severo en una isla, pero menos evidente en el continente.
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• Falta de evidencia científica sólida sobre el impacto.

• Incertidumbre biosistemática y taxonómica.

• Viabilidad de la gestión (disponibilidad de medidas, cuestiones transfronterizas).

• Intereses económicos.

• Resistencia pública.

Especies de 
riesgo

Seleccionar un 
subconjunto sin 

obstáculos 
importantes para 

su inclusión

Realizar 
evaluaciones de 

riesgo 
exhaustivas

Incluirlas como 
especies 

preocupantes 
(reguladas)

Posibles obstáculos para la incorporación en la lista
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Grupos taxonómicos con un alto número de EEI

✓Plantas (12 géneros): El comercio ornamental se identificó como la principal vía de introducción. Se
sugiere regular el comercio ornamental de géneros completos, en lugar de especies individuales, para
evitar sustituciones de especies en el comercio, así como promover el desarrollo de códigos de
conducta voluntarios para viveros.

✓Marinos (13 géneros): Las principales vías incluyen agua de lastre, incrustación en cascos y acuicultura.
Es necesario fortalecer los vínculos con políticas complementarias, como el Convenio para la Gestión
del Agua de Lastre, entre otras.

✓ Invertebrados de agua dulce (7 géneros): Las vías principales identificadas fueron el comercio
ornamental y la acuicultura.

✓ Invertebrados terrestres (6 géneros, 1 familia):Se propone una mejor coordinación con las autoridades
de sanidad vegetal.

✓Vertebrados (11 géneros, 5 familias):El comercio de mascotas se identificó como la vía principal. Es
necesario reforzar la bioseguridad, regular el comercio de especies de alto riesgo y mejorar la vigilancia
en los puntos de entrada.
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INTERNATIONAL UNION FOR CONSERVATION OF NATURE

GRACIAS!

Taller sobre especies exóticas invasoras para países hispanohablantes de América Latina y el Caribe
5-7 de mayo de 2026, Panamá
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